RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004603, Ent. N° 3496/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) para la ejecución de lechada asfáltica Tipo II en la Ruta Nº 96, tramo Villa Soriano – Dolores en la División Regional 7;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 31 de enero de 2014 se presentaron las firmas OBRAS y SERVICIOS DEL URUGUAY SA y R y K INGENIEROS SRL;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 11/4/14, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado por mejor precio y cumplir sustancialmente con las condiciones estipuladas en el Pliego, a la firma OBRAS y SERVICIOS DEL URUGUAY SA, por un monto total de $28:153.523,20 contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos;

3) que consta proyecto de Resolución del Ordenador competente en el que se propone la adjudicación conforme lo sugerido por la Comisión Asesora;
4) que la División Programación informa con fecha 27/5/14 que el gasto se imputará con cargo al Proyecto 855 Financiación 1.1 (Rentas Generales);
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP el control, previo al pago, de la  imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad, de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de  2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase. 
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